
Año de 1892. Viernes 22 de Abril Núm. 90.

DE EA PROVINCIA DE VAIXADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Numeró suelto, 2Ü céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ¡céntraos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de promulgación, si pn ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley eii la Gaceta-

(Articulo l.1' del Código Civil •cigente j

PUNTO DE SUSCRICION.

Kn. la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Vailadoliá, Palacio dé la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA MI CONSEJO DE MINISTRO?.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte . siu novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 21 de' Abril de 1892.)

Sección cuarta.

¡' ' • NCm. 792.

Delegación de Hacienda en la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contribuciones 
directas, con fecha 10 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Desde hace algún tiempo viene recibien
do esta Dirección general frecuentes instan
cias de Ayuntamientos y Juntas periciales,

que solicitan autorización para formar nuevos 
amillaramientos, alegando las deficiencias y 
errores ó la desaparición de los antiguos, la 
falta de claridad que resulta del gran número 
de sus apéndices, las muchas variaciones de 
dominio ó de cultivo que han dejado de ano
tarse en ellos, y varios otros defectos que re
ducen á estrechos límites la utilidad de los do
cumentos expresados, porque, no individuali
zando las fincas ni haciendo constar cuáles 
sean los actuales poseedores, no pueden servir 
de base para un buen repartimiento y después, 
en los vencimientos trimestrales, para la co
branza íntegra del cupo repartido ó para un 
eficaz procedimiento de apremio contra los 
deudores ó morosos.

I)e las mencionadas.instancias se despren
de que las corporaciones reclamantes olvidan 
las disposiciones contenidas en el reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, sobre reparto y 
administración de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería; porque si los tuvie
ran presentes, observarían que forman un 
conjunto armónico que sirve, no sólo para con
servar y perfeccionar la estadística, sino tam
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bién para crearla donde no exista, bastando 
para ello la depuración parcial de la riquezá 
en virtud de los expedientes de alteración, que 
deben instruirse de oficio ó á petición de par
te, y cuyo trabajo paulatino, pero constante, 
y por ambas razones fácilmente practicable, 
ofrece, bajo este aspecto, ventaja manifiesta 
sobre la rectificación general de los amilíaVa- 
mientos.

El examen de aquellas prescripciones lo 
evidencia. Disponed párrafo 2.° de la prime, 
ra disposición transitoria del reglamento men
cionado que, hasta que tenga efecto la refor
ma general de los actuales amillaramientos, 
sean considerados como tales: en los pueblos 
que, con arreglo á la lev de 31 de Diciembre 
de 1881, tributaron al 16 por 100, el conjun
to de las evaluaciones individuales de las cé
dulas por los tipos de las cartillas vigentes, 
cuyas evaluaciones produjeron la riqueza im
ponible, por'la que contribuyeron dichos pue
blos con el expresado tipo de gravamen hasta 
fin de Junio de 1885; en los que han seguido 
tributando al 21, con arreglo á la legislación 
anterior, el conjunto de la riqueza individual 
amillarada y apendizada anualmente, confor
me á dicha legislación; y en los puntos donde 
no existen amillaramientos, la riqueza que ha 
servido de base para la tributación, es decir, 
la consignada en los repartos.

Con arreglo al artículo 48 y al párrafo 1." 
de la mencionada disposición transitoria, co
rresponde á los Ay untamientos y Juntas pe
riciales, ó á las Comisiones de evaluación don
de las haya, la conservación de dichos ami
llaramientos, ocupándose anualmente en la 
formación de apéndices que comprendan las 
variaciones que en aquéllos deban introducir
se, á saber:

1. " Las'motivadas por ventas, sucesiones, 
permutas'y demás traslaciones de dominio.

2. " Las producidas por el ensanche ó men
gua del terreno por efecto de aluvión, cambio 
de cauce de los ríos, torrente, invasión de las 
aguas1 del mar ú otra causa análoga.

3. Las nacidas de la mayor ó menor capa
cidad de producir, adquirida por una linca á 
consecuencia de los accidentes á que se refie
re el párrafo anterior, y en general las que 
provienen de causas naturales, pero no de la 
Variación del precio de los frutos, ni las que

son imputables á Tos interesados, como el cam
bio de los métodos agrícolas.

4. ° Las que se originan de la reunión ó di
visión de las fincas.

5. " Las correspondientes á terrenos cuya 
evaluación no ha tenido lugar anteriormente 
por un motivo cualquiera.

6. ° Las que procedan por la apertura de 
nuevas calles, reedificaciones, derribos y otras 
causas que alteren las circunstancias produc
tivas de las fincas urbanas y que no pudieron 
preverse al hacer primitivamente su eva
luación.

7. ® Las que ocurran en la situación de los 
terrenos y edificios por efecto de los cambios 
de límites jurisdiccionales del término muni
cipal.

8. ° Las que, por terniinar la exención tem
poral de las fincas ó por variar el destino de las 
exceptuadas temporalmente, se han de hacer 
en cada una de las tres partes del amillara- 
miento, por baja en una de ellas y alta en otra.

9. ° Las que produzcan las nuevas exen
ciones.

10. Las que origine el cambio de vecindad 
de los dueños de ganados y las altas y bajas 
en el número y clase de los mismos; y

11. Las que se acuerden por la Adminis
tración provincial-ó central en vista de com
probaciones periciales ó por cualquiera otra 
causa justificada, como el haberse demostrado 
que el todo ó parte de la renta líquida de algu
na finca no figura en los amillaramientos, en 
cuyo casó debe ser comprendida en el primer 
apéndice, con arreglo al artículo 49.

Según el artículo 50, las Juntas periciales 
n impondrán al Ayuntamiento y éste acordará, 
á petición de parteó de oficio, las variaciones 
á que se refieren los párrafos l.°, 4.° y 8.° del 
48, por traslación de dominio, reunión ó divi
sión de fincas y conclusión de exenciones, 
siempre que no produzcan alteración en la ri
queza líquida por que las fincas estén com
prendidas en alguna de las tres partes del aun* 
llaramiento. En las poblaciones donde existan 
Comisiones de evaluación, corresponde á las 
mismas acordar estas variaciones.

Cuando se proceda á instancia de parte, el 
Ayuntamiento ó la Comisión de avalúo no 
pueden demorar sus resoluciones por más de 
ocho días,á contar desde el siguiente al en que
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se presente la reclamación. Esta será docn-' 
mentada; pero debe tenerse en cuenta que no 
es requisitoindispensable acompañar los títu
los de dominio, sino que basta la declaración 
en que los interesadosmanifiesten no tenerlos, 
por haberse verificado la adquisición sin ha
cerse constar en documento público ó privado, 
con la nota que acredite, siempre el pago ó la 
exención del impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes. La Junta ó la Comisión 
respectiva tomará razón de los documentos en 
que aperézca la transferencia, reunión ó divi
sión de fincas, y los devolverá bajo recibo al 
presentador; pero conservará las declaraciones 
mencionadas cuando se presenten por falta 
de aquéllos.

Si las variaciones se promueven de oficio, 
los Ayuntamientos ó las Comisiones exigirán 
á los interesados los mismos ducumentos y, de 
no presentarlos en el término que sé les seña
le, lo pondrán en conocimiento de la Admi
nistración provincial, indicando los motivos 
de la alteración proyectada. La Admiúistra- 
ción señalará un nuevo plazo; y, si- tampoco se • 
presentasen dentro de él lós documentos expre
sados, tomará los informes y liará unir al 
expediente los justificantes que sea posible 
acerca del particular, decretará la variación, 
si corresponde, bomunicándolo á la Comisión ! 
ó .Junta para los efectos reglamentarios y acor- , 
dará lo que proceda con relación á la falta de 
pago de los derechos de traslación de dominio.

Con arreglo al artículo 52, lás demás va
riaciones, y también las que» produzcan altera
ción (leí líquido impoiiihleraimque. se originen 
de transmisión de fincas, reunión ó división 
de heredades y terminación de exenciones, 
se acordarán en primera instancia por la Ad— ¡ 
niinistraoión provincial en virtud de .expe
diente, cuya instrucción incumbe al Ayunta
miento y Junta ó á la Comisión de evaluación 
respecti va. Como losé n terio r me n te expresad os 
estos expedientes podrán incoarse á instancia 
de parte y por iniciativa de aquellas corpora
ciones; pero en este segundo caso es requisito 
esencial dar audiencia á les* interesados y llenar 
los demás trámites y circunstancias que deter
minan el articulo 53 y subsiguientes del re
glamento, el cual, e;ú el artículo G8 facilita la 
ejecución dé estos trabajos, autorizando á lás 
referidas Juntas y Comisiones para hacer com

parecer ante las mismas,con el fin de pedirles 
explicaciones, á los propietarios, administrado, 
res, arrendatarios, colonos ó inquilinos de lasi 
fiueás, así como á los ganaderos; y para exi
girles, cuando lo estimen oportuno, relaciones 
ó declaraciones juradas de los bienes que dis
fruten, y los demás documentos qué posean y 
convengan al esclarecimiento de la verdadera 
riqueza que dichos bienes representen.

Disponen, pues, los Ayuntamientos de 
medios eficaces para conservar, rectificar y 
crear, donde faltare, la estadística territorial 
y pecuaria; para conocer los verdaderos due
ños de estos elementos imponibles y expedir 
las certificaciones catastrales, cuando sea pre
ciso perseguirlos como deudores; para traer á 
la tributación la riqueza oculta y aumentar 
lás evaluaciones deficientes; para anular las 
que correspondan á la riqueza destruida.- y 
para reducir á justos limites las que excedie
ren de la verdadera producción, por las cau
sas anteriormente enumeradas.

Y no sirve decir que la aglomeración de 
los apéndices, durante muchos años, hace di
fícil entenderlos y utilizarlos para formar los 
repartos, pues el reglamento ha previsto se
mejante dificultad y.la lia salvado, declaran
do en el artículo 4C que los amiilaramientos 
son perpetuos, que su rectificación general se 
hará en los plazos marcados o que se marquen 
por las leyes, y que cada cinco años deben ser 
refundidos’ ei amilíarainiento y los apéndices 
del quinquenio, sin alterar la riqueza indivi
dual ni la total que en ellos aparezca.

Cierto es que la refundición -ofrecería 
obstáculos, tal vez insuperables, si se preten
diese que el primer amillaramiento refundido 
contuviera el por menor de la riqueza de cada 
uno de los contribuyentes; pero con arreglo 
a! sentido y tendencia del artículo 10 del re
glamento sobre rectificación de amillaramien- 
¡tos (que también lleva la fecha de 30 de Sep
tiembre de 1885, y cuya ejecución se halla en 
suspenso), las Juntas periciales y las Comisio
nes de avalúo pueden limitar sus trabajos á 
consignar en cada refundición la riqueza, in
dividualizada á virtud de los expedientes re
glamentarios instruidos ¿n el quinquenio, y 
Jas noticias, más ó menos completas, que 
contenga el anterior am i liara miento ó, á fal
ta'de éste, el imponible'con que los interesa-
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dos aparezcan en el último reparto, aunque, por 
carecer de mejores datos, no sea posible deta
llar los elementos de imposición, cuyo fin de
be lograrse por completo en los apéndices pos
teriores, promoviendo con actividad la ins
trucción de aquellos expedientes de tal modo, 
que en la siguiente refundición se huya sub
sanado toda deficiencia, y en especial las 
ocultaciones, que son deniinciables perpetua
mente con arreglo al artículo 45 del regla
mento de la contribución.

El descubrimiento de ocultaciones no sólo 
es atribución de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales (párrafo 5.° del articulo 48), y con
dición esencial siempre para la justa distribu
ción de las cargas públicas, sino que además 
ofrece importante conveniencia, evitando com
probaciones periciales, y la responsabilidad 
que muchas veces ocasionan. Declarada de 
cupo fijo la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería por el artículo 7." de la ley de 
18 de Junio de 1885, resulta que las bajas 
individuales no pueden generalmente ser to
madas en cuenta para reducir el cupo del Mu
nicipio, y de aquí la necesidad de compensar
las con los aumentos que produzca la riqueza 
descubierta, puesto que, de lo contrario, el 
gravamen excedería del tipo legal, cuya cir
cunstancia hace inevitable siempre la recla
mación extraordinaria de agravio y la com
probación sobre el terreno, en su caso, con 
arreglo á los artículos 70, 112, 118 y demás 
prescripciones reglamentarias, mientras que 
dichos aumentos, cuando no quedan neutra
lizados por las bajas, reducen el gravamen en 
beneficio de los contribuyentes, sin elevar la 
cantidad exigidle para el Tesoro.

En atención á las consideraciones anterio
res, esta Dirección general ha dispuesto remi
tir á las Delegaciones de Hacienda las recla
maciones que se hallan pendientes, en solici
tud de autorización para formar nuevos ami- 
llaramientos, á fin de que se haga entender á 
bis corporaciones que las han promovido, y en 
general á todos los Ayuntamientos y Juntas 
periciales:

l.° Que, siguiendo los procedimientos in
dicados, pueden y deben conservar, rectificar 
y perfeccionar constantemente los amillara- 
mientos que se hallan vigentes en la actuali
dad, y los datos que están considerados como

, tales por la disposición primera transitoria 
del reglamento de la contribución.

2. ” Que dichas Corporaciones.contraen res
ponsabilidad, y habrá de serles exigida por 
esas oficinas con todo rigor, si, conociendo ó 
debiendo conocer la riqueza oculta ó mal eva
luada, dejaren de amillararla totalmente.

3. ° Que no deben proponer aumento algu
no en las evaluaciones indi viduales sin antes 
haber oído á los interesados en la forma esta
blecida; y que estos aumeutos, así como las 
bajas que los contribuyentes justifiquen, re
quieren siempre la aprobación de la Adminis
tración provincial.

4. ° Que las referidas bajas no producen el 
efecto de disminuir la riqueza del término 
municipal ni su cupo, á no ser que hayan si
do dispuestas por este centro, ó que las corpo
raciones locales interpongan, bajo su respon
sabilidad y con todos los requisitos indispen
sables, la necesaria reclamación extraordina
ria de agravio; y

5. ° Que los aumentos, bajas, transferen
cias y demás alteraciones de la riqueza han 
de figurar en los apéndices anuales, que lian 
debido y deben refundirse con el último ami- 
lluramiento por quinquenios, á partir desde 
l.° de Julio de 1885.»

Lo que se hace saber por medio de la pre
sente circular para que los Ayuntamientos, 
Juntas periciales y Comisiones de Evaluación 
cumplan cuantas prescripciones contiene.

Valladodid 13 de Abril de 1892 —»El Dele
gado de Hacienda, Federico Asquerino.

------- ------------------------- -

Núu. 798.

Don Félix Rodríguez Otero, Alcalde cons
titucional de esta villa de Castrejon.

Hago saber: Que en virtud de lo prevenido 
en el art. 39 del Reglamento provisional de 
21 de Junio de 1889, para la administración 
y cobranza del impuesto de consumos y vistas 
las disposiciones del capítulo 8.° del misino, 
el Ayuntamiento que presido, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Conce
jales, al discutir y determinar los medios pa
ra cubrir el encabezamiento de consumos co
rrespondiente al año económico de 1892 á 93, 
ha acordado, que en primer término se inten-
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ten los encabezamientos gremiales volunta
rios de las especies sujetas á derechos y que 
en su defecto se proqeda inmediatamente al 
arriendo de los derechos á venta libre.

Y en cumplimiento del acuerdo, invito, 
llamo y emplazo á los respectivos gremios, 
para que en el término de cinco días contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, presenten al 
Ayuntamiento sus proposiciones, teniendo 
entendido que para los encabezamientos, sir
ven de base los derechos del Tesoro y recar
go del ciento por ciento para Municipales con 
más el trece por ciento de premio y cobranza 
y conducción con arreglo al art. 62 del Re
glamento, quedando sujetos á los aumentos y 
bajas que acuerde,durante el año el Gobierno 
de S. M.

Castrejon 8 de Abril de 1892.—El Alcal
de acidental, Félix Rodríguez.—-P. S. M.,

. El Secretario, Juan González.

NOm. 846.

Ayuntamiento constitucional de 
Salvador de Zapardiel.

Intentados sin efecto los encabezamientos 
parciales ó gremiales, la Corporación muni
cipal que presido asociada á un número igual 
de contribuyentes, tiene acordado el arriendo 
de todos los derechos de consumos, á venta 
libre, por un período de uno á tres años, á con
tar desde el próximo año económico de 1892 á 
93, con sujeción en un todo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. La primera 
subasta tendrá lugar el día 24 del mes actual 
y horas de diez á doce de su mañana en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 860 pesetas 
y 5 céntimos, y si esta no tuviere efecto se 
celebrará otra segunda y última subasta el 
día l.° de Mayo á las mismas horas, con igua
les formalidades; para tomar parte en la su
basta es preciso depositar el 2 por 100 de los 
tipos y la fianza definitiva, consistente en Ja 
cuarta parte del total del arriendo en metá
lico.

Salvador 16 de Abril de 1892.—El Alcal
de, Félix Diaz.—El Secretario, P. Suarez.

Talón núm. 228.

6t'.5

Sección quiqta.

Num. 775.

Don Nicolás García Paredes, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido demanda de pobreza 
promovida por el Procurador D. Florencio Jo
sé Santos Arnaiz, en nombre de I). Federico 
Botella Andrés; vecino de Madrid, para que 
se le declare pobre para litigar con 1). Grego
rio Bayon, vecino de Segovia, en la cual se 
ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación dicen así:

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos, el Sr. D. Tomás San
cho y Cañas, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de la misma y su partido, 
en el incidente de pobreza promovido por don 
Federico Botella Andrés, vecino de Madrid, 
con residencia accidental en la villa de Rue^- 
da, representado por el Procurador I). Floren
cio José Santos Arnaiz, en el que son parte el 
Ministerio fiscal y Abogado del Estado y en 
rebeldía D. Gregorio Bayon, vecino de Sego
via, sobre que se declare al D. Federico pobre 
para litigar con el D. Gregorio en juicio or
dinario de mayor cuantía, sobre cumplimien
to de un contrato celebrado entre aquél y don 
Tomás Lezcano, representante de éste.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debía de
clarar y declaraba pobre en el sentido legal 
para litigar en la demanda propuesta contra 
D. Gregorio Bayon á D. Federico Botella An
drés, á quien le serán otorgados todos los be
neficios que marca la Ley.

Así por esta mí Sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tomás Sancho.

Publicación.—Leída y publicada filé la 
anterior Sentencia por el Sr. I). Tomás Sancho 
y Cañas, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de Valladolid, estando cele
brando audiencia pública en ella á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos, de que yo el Escribano doy fé.—Nicolás 
García.

La Sentencia inserta corresponde literal-
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mente con su original de que dóv fé y á que 
me remito. Para que conste y tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido el presente que firmo con el 
V. B* del Sr. Juez en Valladolid á siete de' 
Abril de mil ochocientos noventa y dos.■—Ni
colás Garcia.—V.° B.°, Tomás Sancho.

Talón núm. 139.

Núm. 795:

Don Tomás Sancho y Cañas, Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á don 
Luis Ast rea, vecino de Madrid, que se dice lia*/ 
hitó eh la Carrera de San Gerónimo, casa de 
Viageros, donde está el Bazar de Isen, para que 
en el término de diez días be presente en este 
Juzgado para prestar indagatoria en causa > 
que se le sigue en unión de otro, sobre -faít!. 
sifícácion de una letra de cambio que se dice 
girada por ios Señores Vallejo Hermanos de 
Burgds, bajo apercibimiento que de no reali
zarlo, le parara el perjuicio que haya lugar 
en derecho. • !. ,j-.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de policía {judicial 
procedan á la busca y captura de D. Luis As- 
trea. y en el caso de ser habido le pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á trece de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos —Tomás San-i 
cho.—Por. su mandado, Mariano de Castro.

7 t

' ’ Núm. 828.

Don Manuel Garcia López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presepte se cita, llama y emplaza á 
Enrique Verdjez Ruiz, residente que ha sido 
en esta Ciudad, habitante en la calle del Con
de Ánsurez, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran; para que dentro, 
del término de diez días á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado dé mi cargó, sito 
en la planta alta del Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar declaración en causa que me

, hallo instruyendo sobre tentativa de estafa 
aí Sr. Morét.o Natale, apercibido que de ne 
comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á trece de Abril de mil 
ochocientos noventa y dos.—Manuel García 
López.—Por mandado de S. S.a, Anastasio H. 
Almaraz.

Núm. 810.

Don Pedro María, de Castro Fernandez, 
Juez de instrucción de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Hago saber: Que en el día Catorce de Mayo 
próximo y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales ele 
esta villa, la venta en pública subasta judi
cial de una Casa mesón, situada el casco del 
pueblo de Pollos y su ealle Real, sin número, 
ni de la manzana, compuesta de diferentes 
habitaciones y corral con salida á la Ronda del 
pueblo, lindante por la derecha según se en
tra en ella con casa de D. Valeriano Sevilla

i

por la izquierda con otra de I). Jacinto García, 
antes de D. Pedro Rodríguez Bermejo y por 
la espalda con dicha ronda; cuya finca ha sido 
embargada para hacer efectivas las responsa
bilidades pecuniarias impuestas á Bernardina 
Lucas Escudero, vecino de dicho pueblo, eu 
la pausa criminal que se le ha seguido en este 
Juzgado sobre hurto de leña; sirviendo de 
tipo para, la subasta las dos terceras partes de 
la cantidad"de tres mil pesetas en que se ba
ila tasada dicha casa; y se advierte que para 
tomar parte en ella deberán consignar pre
viamente los Imitadores el diez por 100 del 
tipo que sirve para la venta y que el docu
mento referente al título de propiedad, se 
halla de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario. para que puedan enterarse, con el cual 
deberán conformarse y que no tienen derecho 
á exigir ninguno otro.

Dado en Tordesillas á trece de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos.—Pedro María 
Fernandez de Castro.—Ildefonso Ferrín.

Taló.n núm. 209.
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Num. 778.

XI Comisario de Guerra, Interventor de
Utensilios militares de esta plaza.

Hace saber: Que en virtud de autorización 
•del Excmo. Sr. Intendente militar del Dis
trito fecha 11 del actual, debe procederse á la 
venta en subasta verbal de doscientos diez 
kilogramos de trapo inútil de algodón; nueve 
del de hilo, trescientos noventa y uno del de 
lana, sesenta y siete del de loneta, veintiún 
kilogramos quinientos gramos de hierro viejo 
y treinta y cuatro mil doscientos cuarenta y 
tres kilogramos-de paja inútil, que han resul
tado del troceo y desbarate de prendas y efec
tos dados de baja eii el 4." trimestre del ejer
cicio de 1890-91 y l.° del actual ano econó
mico, así como del renuevo degergones y ca
bezales hasta la fecha en esta Factoría de mi 
Intervención, cuyo acto tendrá lugar en esta 
Comisaría, sita en la calle Cadenas de San 
Gregorio, núm. 5, el día 29 del corriente á 
las doce horas de su mañana.

Los precios límites señalados son:

Trapo de hilo á 0‘20 pesetas kilogramo.
Idem de algodón á 044 id., id.
Idem de lana á 0‘07 id. id.
Idem de loneta á 0‘20 id. id.
Hierro viejo áOl06 id. id.
Paja inútil á 040 id. id.
Valladolid I2-de Abril de 1892.—Ricardo 

Ruiz Guerra.
(Talón núm. 188.)

Nu\í. 813.

El Comisario de Guerrq, Interventor de la 
Fábrica XVIilitar de harinas de Aguila- 
rejo.

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de los aprovechamientos de esta Fábrica, 
pertenecientes á la molturacion hecha por 
cuenta de la Administración Militar en el co
rriente mes, después (¿e excluir ciento cin
cuenta quintales métricos dé salvados y cua
tro de aechaduras, vendidos en el concurso 
del día de ayer, calculándose los que ahora se

anuncian en otros ciento cincuenta quintales 
métricos de salvados y tres, de aechaduras, 
pero que podrán ser más ó menos según la 
molturacion que se realice; se convoca á con
curso qué tendrá lugar el día 26 del actual á 
las doce de su mañana, en la Factoría de Uten
silios de esta Plaza, calle Cadenas de San Gre
gorio,núm.5.Las proposiciones se presentarán 
por escrito, expresándose los artículos que se 
desean adquirir,su precio por cadaquintálmé
trico, y pudiendo comprender una sola propo
sición lós.dosartículos, ó bien uno sólo según 
convenga á la Administración. La entrega de 
los aprovechamientos se hará al pié de fábrica, 
siendo de cuenta del rematante el envase ó 
trasvase arnacos de áu'propiedad y cargue. El 
pago se hará al mismo tiempo que la entrega 
délos artículos en oro, plata ó billetes del 
Banco de España, y el rematante deberá reti- 
rar'aquellos de la fábrica én el término de 
seis días, á contar desde el en que se celebre 
el Concurso.

Valladolid 13 de Abril de 1892.-^-José, Na
varro.

Talón núm. 203.

Núm. 814.

El Comisarlo de Guerra, Interventor de la
fábrica militar de harinas de este distrito.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en Agüilarejo, trigo de buena clasé, se 
convoca á concurso que tendrá lugar en la 
Factoría de Utensilios de esta Plaza, sita calle 
de Cadenas de San Gregorio, número 5, y 
pueden los que gusten .vender.dicho artículo, 
presentar proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría el día 26 dél 
actual á las once.de su mañana, rigiendo el 
reloj del establecimiento en que tendrá lugar 
elfconcurso, advirtiéndose quedas proposiciones 
han de ser por escrito y presentadas por sus au
tores ópersonalegalmente autorizada, y q'Ue en 
el precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta sobre wagón en la estación de Va
lladolid ó en la de Coreos, siendo su pago al 
contado, ó sea, dentro de los quince días des-
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pués de hecha la entrega; y la comprobación 
de clase y peso al pie de fábrica.

Valladolid 13 de Abril de 1892.—José Na
varro.

. Talón núm. 204.

Núm. 744.

EDICTO.
Don Joaquín Barros Vázquez, segundo Teniente de 

Carabineros de la Comandancia de Cádiz, y Juez 
Instructor del Expediente informativo que de or
den superior me hallo instruyendo en justifica
ción del doble tiempo de servicio que por opera
ciones de campaiia corresponde abonar á fuerza 
de la'misma. .
Usando de las facultades que me concede 

el artículo trescientos ochenta y seis del Cót- 
digo de Justicia militar, por el presente edicto 
se cita, llama y emplaza á Eladio Velazquez 
Sánchez, natural de Torrecilla de la Orden, y 
Mariano Macedo Eséarpizo, de. Medina del Cam
po, ambos de la provincia de Valladolid, Ca
rabineros que fueron de esta Comandancia de 
Cádiz en el mes de Diciembre de mil ochocien
tos Pésenla y ocho, hoy retirados ó licenciados, 
cuyo paradero y domicilio se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días con
tados desde la publicaciorqde este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, manifiesten 
su actual residencia ó comparezcan en este 
Juzgado de instrucción militar situado en el 
Blanco Arrecife dé San José, número cinco, 
Extramuros de Cádiz á prestar declaración en 
el citado expediente, pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día, bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado 
se entiende que renuncian á todos los benefi
cios que pudieran corresponderies.

Dado en el Blanco á los cinco días defines 
de Abril de mil ochocientos noventa y dos.— 
El Juez Instructor. Joaquín Barros.

Num. 827.
REQUISITORIA.

Don José Cubiles Blanco segundo Teniente del Ba
tallón Cazadores de Estella número catorce, y 
Juez instructor nombrado para lacausa que , se 
sigue de orden superior al soldado de la segunda 
Campañia del citado Batallón, Vicente Barbeito 
Martínez, por él delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y

emplazo á Vicente Barbeito Martínez, soldado 
de la segunda Compañía del Batallón Cazado
res de Estella, número catorce, natural de 
Aranjuez', provincia de Madrid, avecindado v 
residente en Valladolid, distrito militar de 
Castilla La Vieja; nació en veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos, hijo de 
Victoriano y de Bernarda, de oficio sastre, 
edad veinte años un raes y veintidós días, su 
religión (C. A. R.), su estado soltero, su es
tatura un metro seiscientos cincuenta milíme
tros: Señas: pelo negro, cejas idern, ojos cas
taños, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire Ídem, 
producción la de su clase; señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término dé 
treinta días contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid com
parezca en el Cuartel de San Francisco de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de que de no ser 
así en el plazo fijado, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya lugar.'

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las au
toridades, tanto militares como civiles y de 
policía judicial practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Vicente Bar
beito Martínez, y en caso de ser habido se le 
conducirá preso al Cuartel de San Francisco 
de esta ciudad, á mi disposición según acuer
do en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á doce de Abril de mil' 
ochocientos noventa y dos.T-AE1.2.° Teniente 
Juez instructor, José Cubiles.

Seccior\ sexta.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
Se vende una partida de baldosines de 

cemento hidráulico, para numerar las casas, á 
precios sumamente baratos. También se reci
ben encargos para rotular las calles.

Santos Eizaguirre, calle de Francos, nú
mero 15, Valladolid, presta dicho servicio.

2-a. Talón núm. 227.
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